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SENTENCIa DICtadA POR EL PLENO CASATORIO Civil RealLIZADO POR Las SALAS CIVILES

PERMANENTE Y TRANSITORIA De LA CORTE SUPREmA De JuStIcia De LA REPúBLICA

En la ciudad de Lima, Perú, a los 05 días del mes de noviembre de 2015, los

señores Jueces Supremos, reunidos en sesión de Pleno Casatorio, han

expedido la siguiente sentencia, conforme a lo establecido en el artículo 400

del Código Procesal Civil. Vista que fue la causa en Audiencia Pública del

Pleno Casatorio de fecha 17 de julio de 2015, escuchados los informes orales y

la exposición de los señores abogados invitados en calidad de amicus curiae

(Amigos del Tribunal), discutida y deliberada que fue la causa, siendo el

magistrado ponente el señor Juez Supremo Mendoza Ramírez, de los actuados

resulta:

1. Resumen del proceso

1.1 Mediante escrito de fojas 37, subsanado a fojas 87, Gloria Esther Hermida

Clavijo, en representación de Miriam Ivonne Hermida Clavijo interpone

demanda de tercería de propiedad contra Jesús Esther Tambini Miranda

Desarrollos Siglo XXI Sociedad Anónima Abierta solicitando se deje sin efecto la

medida cautelar ordenada sobre los bienes de su propiedad. La actora

argumenta en su demanda lo siguiente:

Y

1.1.1 Refiere que con fecha 26 de mayo de 2004 suscribió con la demandada

Desarrollos Siglo XXI Sociedad Anónima Abierta una minuta de compraventa

por la que adquirió el Departamento №° 202 y el estacionamiento N° 202

(Segundo Edificio) Gran Mansión Monticello de la Manzana H, Lote 6-8, del

Condominio Residencial Isla Cerdeña, Distrito de Lurín, Provincia

Departamento de Lima, inscrito en las Partidas N° 12169166 y N° 12169170 del

Registro de la Propiedad Inmueble de Lima.

y

1.1.2 Agrega que como su representada reside en Italia, la compraventa fue

elevada a Escritura Pública recién el 12 de octubre de 2011, mediante una
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aclaración y ratificación de compraventa e inserto de la minuta de

compraventa del 26 de mayo de 2004, inscribiéndose el título de propiedad en

el Registro de la Propiedad Inmueble, el 03 de mayo de 2012.

1.1.3 Añade que con posterioridad a dicha venta, la codemandada Jesús

LEsther Tambini Miranda interpuso una demanda de indemnización contra

Desarrollos Siglo XXI Sociedad Anónima Abierta, y en dicho proceso por

Resolución N° 02 de fecha 22 de diciembre de 2011, el Primer Juzgado

Especializado en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima trabó

embargo sobre los inmuebles materia de litis consignando como propietario a

Desarrollos Siglo XXI Sociedad Anónima Abierta, título presentado el 10 de

febrero de 2012.

1.1.4 Invoca como fundamento de derecho de su demanda los artículos 424,

533, 534 y 535 del Código Procesal Civil.

1.2 Mediante resolución obrante a fojas 89 se admite a trámite la demanda,

corriéndosele traslado a la parte demandada por el plazo de ley.

1.3 Por escrito que obra a fojas 141, la demandada Jesús Esther Tambini

Miranda contesta la demanda señalando que la minuta de fecha 26 de mayo

de 2004 no ha sido certificada por Notario Público, no es un documento de

fecha cierta y que el embargo fue ejecutado con anterioridad a la inscripción

de la compraventa de la demandante.

1.4 Mediante resolución obrante a fojas 153 se declara rebelde a la

demandada Desarrollos Siglo XXII Sociedad Anónima Abierta, se declara

saneado el proceso y la existencia de una relación jurídica procesal válida.

1.5 Por resolución que obra a fojas 222 se fijan los puntos controvertidos, se

califican los medios probatorios ofrecidos por las partes y se decreta el

juzgamiento anticipado del proceso.
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1.6 A fojas 234 se emite sentencia de primera instancia contenida en la

Resolución N° 11 de fecha 27 de diciembre de 2013, en la que se declara

FUNDADA la demanda. Los principales argumentos fueron los siguientes:

.6.1La escritura pública de fecha 26 de octubre de 2011 es un documento

oúblico y por ende de fecha cierta desde que fue otorgada ante notario

público, de conformidad con el artículo 235 inciso 2 del Código Procesal Civil.

1.6.2 De la copia literal de fojas 29 se advierte que por Resolución N° 02 de

fecha 22 de diciembre de 2011 se ha ordenado inscribir un embargo en forma

de inscripción hasta por la suma de $21,500.oo dólares americanos sobre el

inmueble denominado Gran Mansión H-6/8-II Nº 202, Unidad Inmobiliaria N° 04,

Segundo Piso, Lote 6, 7 y 8 de la Manzana H, Urbanización Residencial Isla de

San Pedro Etapa I – Isla Cerdeña, Lurín, inscribiéndose el embargo en el asiento

D00003 de la Partida N° 12169166 del Registro de la Propiedad Inmueble de

Lima, con fecha 05 de marzo de 2012.

el

1.6.3 De la copia literal de fojas 31 se advierte que por Resolución N° 02 de

fecha 22 de diciembre de 2011 se ha ordenado inscribir un embargo en forma

de inscripción hasta por la suma de $21,500.oo dólares americanos sobre

inmueble denominado Gran Mansión H-6/8-II N° 202, Unidad Inmobiliaria N° 07,

Primer Piso, Lote 6, 7 y 8 de la Manzana H, Urbanización Residencial Isla de San

Pedro Etapa I – Isla Cerdeña, Lurín

1.6.4 Por lo tanto, la compraventa de la demandante es de fecha cierta

anterior a la ejecución de la medida cautelar.

1.6.5 En tal virtud, resulta evidente que al momento de ejecutarse la medida

cautelar, los inmuebles sub litis no eran propiedad de la deudora demandada

Desarrollos Siglo XXI Sociedad Anónima Abierta sino de la demandante

tercerista Miriam Ivonne Hermida Clavijo.
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1.6.6 Siendo así, el inmueble sub litis no debe responder por la obligación de la

emplazada Desarrollos Siglo XXI Sociedad Anónima Abierta, siendo

procedente el levantamiento de la medida cautelar decretada, por lo que la

demanda de tercería de propiedad resulta amparable.

1.7 Mediante Resolución N° 11 de fecha 10 de septiembre de 2014, la Quinta
Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, resuelve confirmar la

sentencia de fecha 27 de diciembre de 2013 que declara fundada la

demanda de fojas 37 a 42, subsanada de fojas 87 a 88; en consecuencia,

ordena el levantamiento de la medida cautelar de embargo en forma de

inscripción hasta por la suma de $21,500.00 dólares americanos, sobre los

inmuebles denominados Gran Mansión H-6/8-II N° 202, Unidad Inmobiliaria N°

04, Segundo Piso, Lote 6, 7 y 8 de la Manzana H, Urbanización Residencial Isla

de San Pedro Etapa I - Isla Cerdeña, Lurín; y Gran Mansión H-6/8-II N° 202,

Unidad Inmobiliaria N° 07, Primer Piso, Lote 6, 7 y 8 de la Manzana H,

Urbanización Residencial Isla de San Pedro Etapa I - Isla Cerdeña, Lurín,

inscritos en los asientos D0003 de las Partidas N° 12169166 y 12169170 del

Registro de la Propiedad inmueble de Lima, recaídos en el Expediente N°

34921-2008 seguido ante el Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Lima;

empleando los siguientes fundamentos:

1.7.1 Según la interpretación del artículo 949 del Código Civil, la transferencia

de propiedad en nuestro sistema opera extra registralmente, es decir, con la

sola creación de la relación obligatoria de las partes, la que nace con el

contrato de compraventa; en este caso, la minuta de compraventa de fecha

26 de mayo de 2004 respaldada con las copias de las letras de cambio que

acreditan el pago mensual, el impuesto predial pagado el 24 de agosto de

2005 y el impuesto del alcabala pagado el 31 de agosto de 2005, que

acreditan no solo el acuerdo de voluntades respecto del bien que se enajenó

y al precio y convierte a la tercerista en propietaria del inmueble, sin que sea

necesario que el A quo así lo declare; además qcreditan que se encuentra en
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posesión y es anterior al embargo trabado en forma de inscripción sobre el

inmueble de propiedad de la tercerista y no de la ejecutada Desarrollos Siglo

XXI Sociedad Anónima Abierta, en consecuencia, la referida minuta de

compraventa otorga a la tercerista un derecho real y resulta oponible al

embargo trabado en virtud al crédito de Jesús Esther Tambini Miranda

(demandada) por su acreencia contra la ejecutada Desarrollos Siglo XXI

Sociedad Anónima Abierta, en la cual la tercerista, no es parte de la

a

1.7.2 En consecuencia, el artículo 2016 del Código Civil no es aplicable, al caso

concreto, puesto que un derecho de crédito (derecho personal), no resulta

oponible al derecho de propiedad de la tercerista (derecho real), no obstante

no encontrarse inscrito con anterioridad a su acreencia; cabe resaltar que

nuestro Código Civil ha adoptado el sistema espiritualista francés, por el cual,

la sola voluntad de las partes, contenida en el acto jurídico creador de la

relación obligatoria, resulta suficiente para producir un efecto traslativo de la

propiedad.

1.7.3 Siendo objeto de la tercería de propiedad, levantar el embargo trabado

en forma de inscripción sobre el inmueble de la tercerista que al tiempo de

ejecutarse la medida cautelar en forma de inscripción, ya era de propiedad

de Miriam Ivonne Hermida Clavijo y no de la ejecutada Desarrollos Siglo XXI

Sociedad Anónima Abierta; por tanto, se concluye que el contrato de

compraventa del inmueble sub litis, otorgado a favor de la tercerista con

fecha 26 de mayo de 2004 con los demás documentos ya citados, acredita ser

de fecha cierta y anterior a la fecha en que se trabó la medida de embargo

en forma de inscripción; y como tal resulta oponible al derecho de crédito.

1.8 Contra dicha resolución de vista la codemandada Jesús Esther Tambini

Miranda interpone recurso de casación con fecha 29 de octubre de 2014;

sustenta su recurso en los siguientes argumentos:
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1.8.1La recurrente en su recurso de casación manifiesta que se han infringido

los artículos 2012, 2013 у 2022 del Código Civil.

1.8.2 En relación al artículo 2022, señala que la Sala de mérito interpreta de

manera errada la mencionada norma, por cuanto al haber operado la

transferencia según lo dispuesto en el artículo 949 del Código Civil, al tercerista

le asiste oponer su derecho, siempre y cuando haya sido inscrito su título en el

Registro de la Propiedad Inmueble correspondiente; sin embargo, cuando se

dio inicio a la ejecución forzada de la sentencia, la recurrente solicitó tutela

cautelar de embargo en forma de inscripción, que fue concedido por el

Primer Juzgado Civil de Lima; agrega además, que dicho mandato fue inscrito

el 10 de febrero de 2012, cuando los inmuebles embargados aparecían

inscritos a favor de la empresa Desarrollos Siglo XXI (ejecutada); por otro lado,

la demandante presentó su título en SUNARP el 03 de mayo de 2012, luego de

varios meses de haberse inscrito el embargo; asimismo, aplica erróneamente

las disposiciones del derecho común, lo cual ha originado que se emita una

sentencia indicando que a pesar de existir un documento de fecha cierta que

no ha sido inscrito en el Registro de la Propiedad Inmueble, respectivo, dicho

acto jurídico es oponible al embargo inscrito, error material que tiene relevante

incidencia en el resultado del proceso.

1.8.3 Cita como antecedentes las casaciones: 2807-99/Callao, 1417-

2000/Lambayeque, 2429-2000/Lima, 403-2001/Piura, 2863-2001/Lima, 333-

2003/Lambayeque, 720-2011/Lima y 5135-2009/Callao, en los que se ha

establecido que prevalece el embargo inscrito sobre la propiedad no inscrita.

*1.9Por auto calificatorio del recurso de casación de fecha 10 de diciembre de

2014, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República

resuelve declarar procedente el recurso de casación interpuesto por la

codemandada Jesús Esther Tambini Miranda, por la infracción normativa de

los artículos 2012, 2013 у 2022 del Código Civil.
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1.10 Mediante auto de fecha 11 de junio de 2015, la Sala Civil Permanente de

la Corte Suprema de Justicia de la República resuelve convocara los

integrantes de las Salas Civiles Permanente y Transitoria de la Corte Suprema

de Justicia de la República para el Pleno Casatorio que se realizará el día 17

de julio del año en curso, a horas 10:00 a.m., en la Sala de Juramentos,

ubicada en el segundo piso del Palacio Nacional de Justicia.

II. La justificación del Pleno Casatorio y delimitación de la cuestión jurídica que

habrá que dilucidar.

La presente sentencia del Pleno Casatorio Civil tiene como objeto dilucidar el

problema o cuestión de fondo de los procesos de tercería de propiedad. Así se

advirtió en la resolución de convocatoria expedida por la Sala Civil

Permanente de esta Corte Suprema, con fecha 11 de junio de 2015, en la cual

se precisó lo siguiente: "(...) se ha advertido que, de forma continua y

reiterada, los diversos órganos jurisdiccionales del país, incluidas las salas civiles

de este Supremo Tribunal, que se avocan al conocimiento de procesos de

tercería de propiedad, están resolviendo, específicamente en lo concerniente

a la aplicación de la última parte del artículo 2022 del Código Civil, con

criterios distintos y hasta contradictorios, referidos a si debe o no primar o

imponerse la propiedad no inscrita frente al embargo inscrito". Habrá que

precisar, entonces, que se habrá de hacer referencia a procesos de tercería

de propiedad que implican bienes inmuebles inscritos en el Registro Público.

En efecto, con frecuencia ocurre que, de un lado, se traba embargo sobre un

bien que figura inscrito a nombre del deudor demandado y, de otro lado, un

tercero, que alega ser el propietario pero en virtud de una adquisición que no

inscribió, plantea una tercería de propiedad para levantar aquel embargo. La

doctrina ha planteado esta situación en los siguientes términos:

Se ha sostenido que la cuestión de fondo en los procesos de tercería de

propiedad no es la probanza del derecho no inscrito que alega el
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demandante, sino fundamentalmente si ese derecho, de haberlo, es o no

oponible al acreedor ejecutante que ha inscrito un embargo a su favor, es

decir una cuestión de derecho sustantivo, antes que de derecho procesall. Se

ha afirmado, en este sentido también, que el problema de derecho sustantivo

involucrado en la tercería excluyente de dominio sobre bienes inscritos, bien

puede ser resumido en la siguiente pregunta que refleja un conflicto de

derechos: "¿Qué debe prevalecer en caso de conflicto, el embargo inscrito o

la propiedad no inscrita?"2.

También se ha planteado la cuestión bajo un enfoque de oponibilidad de

derechos, cuando se ha aseverado que "uno de los temas más conflictivos en

sede judicial se produce cuando un acreedor traba embargo judicial sobre un

Cinmueble que en el registro aparece todavía a nombre de su deudor, pero

que en la realidad jurídica ya fue transferido a un tercero, aunque este no ha

inscrito su derecho. En tal caso nos encontramos ante dos posibilidades

contrapuestas: la del acreedor que desea ejecutar el bien, aun cuando la

propiedad ya se ha transmitido y él ignora esa circunstancia; y en el otro

extremo se encuentra el propietario que no inscribió, pero cuenta con título en

documento fehaciente de fecha anterior, por lo que se niega a perder su

derecho a consecuencia de una deuda ajena"3.

La falta de uniformidad de criterios en las diferentes instancias judiciales ha

sido destacada por la doctrina también. Así, ya en la década pasada se

Eugenia ARIANO DEHO. Embargo, tercerías y remate judicial en la jurisprudencia procesal civil. Gaceta
Jurídica, Lima, 2009, p. 25 y ss

2 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. Embargo inscrito y tercería de propiedad. Su oponibilidad en la jurisprudencia.

Lima: Gaceta Jurídica, 2013, p. 5. Este mismo autor agrega que "los problemas que encierra la tercería de

propiedad no solamente son de carácter procesal, sino que también encierra un eminente problema de

Derecho sustantivo, el relativo a la oponibilidad del derecho del tercerista: dos sujetos (que serán el tercerista
de propiedad y el acreedor ejecutante) aspiran al mismo bien (conflicto de intereses), por lo que se hace

necesario establecer qué interés debe primar. Esto debe hacerlo no una norma procesal, sino sustantiva"
(Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. op. cit. p. 9).

3 Gunther GONZALES BARRÓN. Propiedad no inscrita vs. embargo inscrito: El legislador procesal acaba de
ratificar la solución dada por el Código Civil. Algunas notas en respuesta a cierta clase de teóricos. En:
Actualidad Jurídica. Tomo 179, Gaceta Jurídica, Lima, octubre de 2008, pp. 57 y 58. Este autor ha expresado
que "el segundo párrafo del artículo 2022 en la práctica se refiere específicamente a la hipótesis de

conflicto entre la transferencia de propiedad no inscrita y el embargo inscrito" (Gunther GONZALES BARRÓN. ¡Lo

mío es tuyo! Crítica a la doctrina, ilegal e inmoral, por la cual las deudas de unos se pagan con los bienes de

otros: análisis y crítica jurisprudencial. En: Diálogo con  la urisprudencia. N° 134, Gaceta Jurídica, Lima,
noviembre de 2009, p. 48).
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decía que "es una vieja discusión la que hoy nos ocupa. Existen posiciones

contrarias a nivel de la Corte Suprema, pues una de las Salas le da preferencia

al embargo inscrito, mientras que la otra lo hace, en línea con la ejecutoria

comentada, a la propiedad no inscrita, situación que, por cierto, bien amerita

la convocatoria a un Pleno Casatorio"4.De igual manera, se ha sostenido que

la resolución de la cuestión de fondo de la tercería de propiedad es "un

problema arduamente debatido, donde la doctrina y las decisiones de nuestra

Corte Suprema no se muestran uniformes, debido a la oscuridad del texto de

la última parte del artículo 2022 del Código Civil"5. En sentido análogo, se ha

afirmado que "desde la vigencia del Código Civil de 1984 la solución

jurisprudencial fue durante muchos años uniforme, y se basó siempre en el

artículo 2022, 2º párrafo del Código Civil. De esta manera se entendió que el

título de propiedad anterior, aún no inscrito, permitía levantar los embargos

inscritos. Puede decirse que la jurisprudencia en este sentido es mayoritaria. No

obstante, hace pocos años se empezó a cuestionar esta interpretación por

cuanto se dijo que la primacía debía tenerla el registro, en vista de que el título

de propiedad no inscrito es insuficiente para oponerse a un embargo inscrito"6.

Más recientemente, respecto a la segunda parte del artículo 2022 del Código

Civil, se ha dicho que "esta norma no tiene una interpretación uniforme en la

doctrina ni en la jurisprudencia (...) El problema es más grave porque la

discrepancia de opiniones ha sido llevada al Poder Judicial y existen un

sinnúmero de resoluciones en un sentido y en otro. Es decir, sobre un problema

tan importante no existe predictibilidad"7.

4 Nelson RAMÍREZ JIMÉnEZ. ¿Cuál debe ser tutelado: el embargo inscrito o la propiedad no inscrita? En: Diálogo
con la Jurisprudencia. N° 124, Gaceta Jurídica, Lima, enero de 2009, p. 122.

5 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. Op. cit. p. 5.

Gunther GONZALES BARRÓN. Propiedad no inscrita vs. embargo inscrito: El legislador procesal acaba de

ratificar la solución dada por el Código Civil. Algunas notas en respuesta a cierta clase de teóricos. Cit. p. 65.

7Juan LuiS AVENDAÑO VALDEZ. Entre dos derechos de diferente naturaleza: embargo vs. propiedad ¡Prevalece
el derecho de propiedad! En: Gaceta Civil & Procesal Civil. M 26. Lima: Gaceta Jurídica, agosto de 2015, p.
21.
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Considerando que el Pleno Casatorio Civil, contemplado en el artículo 400 del

Código Procesal Civil, se debe enmarcar dentro del proceso de uniformización

de la jurisprudencia, que es un objetivo fundamental del recurso de casación

tal como lo dispone el artículo 384 del Código Procesal Civil, la convocatoria a

este Pleno Casatorio se encuentra justificada. Resulta oportuno recordar que la

figura de la casación, y por ende su función de uniformización explicitada por

la ley, tienen también un respaldo constitucional, contemplado en el artículo

141 de la Constitución.En este sentido, se ha sostenido enfáticamente que "no

solo la casación se orienta única y exclusivamente al ejercicio de una función

nomofiláctica de defensa y conservación del ordenamiento jurídico, sino que

además busca la unificación de la jurisprudencia nacional por la Corte

Suprema de Justicia (ver el artículo 384 del CPC). Sobre el particular, SERRA

DOMÍNGUEZ considera que la finalidad esencial de la casación es la unificación

de la jurisprudencia y que las demás finalidades son secundarias". Y esta

necesidad de uniformización jurisprudencial se funda en los principios de

certeza y seguridad jurídica1, que indudablemente inspiran nuestro

ordenamiento jurídico.

En el presente caso, resulta que no existe uniformidad en torno a la

interpretación de la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil. Existen

básicamente dos interpretaciones en sede judicial, cada una de las cuales

conduce a resultados diferentes al momento de emitir sentencia en los

procesos de tercería de propiedad que involucra bienes inscritos.

En la resolución de convocatoria a este VII Pleno Casatorio Civil, se hizo

referencia a las siguientes sentencias emitidas por esta Suprema Corte: i) Cas.

N° 3262-2001-Lima; ii) Cas. N° 2472-2001-Lima; iii) Cas. N° 1253-2002-lca; iv) 3194-

Enrique BERNALES BALLESTEROS. La Constitución de 1993. Veinte años después. Lima: IDEMSA, 2012, р. 705.

Marianella LEDESMA NARVÁEZ. Comentarios al Código Procesal Civil. Análisis artículo por artículo. T. I. 4°

edición. Lima: Gaceta Jurídica, 2012, p. 852.

10Se señala, con razón, que la uniformidad jurisprudencial, como objetivo del instituto de la casación, se

funda, más que en el principio de igualdad, en los principios de certeza y seguridad jurídica: Marina GASCÓN
ABELLÁN. La técnica del precedente y la argumentación racienal. Madrid: Tecnos, 1993, pp. 77-81.
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2002-lca; v) Cas. N° 3194-2002-La Libertad; vi) Cas. N° 2103-2006-Lima; vii) Cas.

N° 909-2008-Arequipa; vii) Cas. N° 3687-2009-Cusco; ix) Cas. N° 5532-2009-

Lambayeque; x) Cas. N° 720-2011-Lima; xi) Cas. N° 2429-2000-Lima; xii) Cas. N°

403-2001-Piura; xiii) Cas. N° 333-2003-Lambayeque; xiv) Cas. N° 4448-2010-

Arequipa; xv) Cas. №° 1117-2011-Lima; xvi) Cas. N° 5135-2009-Callao. En todas

estas decisiones judiciales, se aprecia que el núcleo de su análisis radica en la

interpretación de la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil. Así,

puede decirse que la ratio decidendi de estas sentencias depende de tal

interpretación. Los obiter dicta que estas decisiones puedan tener, en ningún

caso versan sobre el contenido normativo de dicho artículo. La "médula" de lo

decidido por los jueces supremos, en estos casos, siempre dependen de la

lectura que hacen del artículo en mención¹

la

Es oportuno agregar también que este es el enfoque de la doctrina que se ha

ocupado de analizar estas sentencias en casación, la cual se ha mostrado

conforme al señalar que la ratio decidendi debe circunscribirse a

interpretación de la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil. De este

modo, la doctrina no ha planteado la posibilidad de que la cuestión de fondo

de los procesos de tercería de propiedad sobre bienes inscritos deba

resolverse al margen de lo dispuesto en este dispositivo legal. La interpretación

de este es simplemente determinante para la resolución de estos procesos12.

11A propósito de las decisiones de nuestro Tribunal Constitucional, se ha dicho que la ratio decidendi

consiste en aquella parte de la sentencia en la que se "expone una formulación general del principio o
regla jurídica que se constituye en la base de la decisión específica, precisa o precisable, que adopta el
Tribunal Constitucional". Mientras que obiter dicta es "aquella parte de la sentencia que ofrece reflexiones,

acotaciones o apostillas jurídicas marginales o aleatorias que, no siendo imprescindibles para fundamentar
la decisión adoptada por el Tribunal Constitucional, se justifican por razones pedagógicas u orientativas,
según sea el caso en donde se formulan" (LUiS CASTILLO CÓRDOVA. La jurisprudencia vinculante del Tribunal
Constitucional. En: AAVV. La ciencia del Derecho procesal constitucional. Estudios en homenaje a Héctor Fix-

Zamudio en sus cincuenta años como investigador del Derecho. T. V. México, D. F.: Universidad Autónoma
de México, 2008, р. 624.

12Las dieciséis sentencias en casación citadas, que versan sobre procesos de tercería de propiedad sobre

bienes inscritos, han sido objeto de análisis doctrinal por distintos autores, todos los cuales están de acuerdo

en entender que, en todas ellas, la cuestión fundamental a dilucidar se refiere a la más adecuada

interpretación de la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil, toda vez que se trata siempre de un

conflicto de derechos de distinta naturaleza: el derecho de propiedad (no inscrito) del tercerista y el crédito

(inscrito) del acreedor embargante. Así, para las sentencias en casación citadas con los numerales i), iii), iv).
v), vi), viii), x), xi), xii) y xii), puede verse a Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. op. cit. pp. 21 y ss. Para la sentencia en

casación citada en el numeral ii), puede verse a María del Carmen GALLARDO NEYRA y Jorge FERNÁNDEZ
PAREDES. Estudio sobre el recurso de casación en el proceso civil. A onçe años de su entrada en vigencia. En:

Cuadernos de Investigación y Jurisprudencia. Año 3. N° 7. Lima: Centro de Investigaciones del Poder Judicial.
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III. Planteamiento del problema.

III.1 El problema central es la determinación del sentido más apropiado para la

segunda parte del artículo 2022 del Código Civil.

@

Este Pleno Casatorio no pretende efectuar disquisiciones teóricas y/o

doctrinarias que resultan ajenas a la cuestión central que es objeto de análisis.

Por el contrario, se ceñirá estrictamente al análisis de los puntos centrales que

han sido materia de controversia en la jurisprudencia y en la doctrina,

expresando las razones por las cuales acoge cierto planteamiento en

desmedro de otro. Para tal fin, este Alto Tribunal efectuará una suerte de

diálogo crítico con los principales planteamientos doctrinales que se han

esbozado en torno a la cuestión de fondo de los procesos de tercería de

propiedad sobre bienes inscritos, evitándose en todo momento "citas

doctrinarias y jurisprudenciales innecesarias o poco relevantes"13, puesto que

se quiere evitar "el empleo innecesario de elementos argumentativos"14. Por lo

demás, ya la doctrina ha hecho un reclamo en este sentido15, cosa que se

considera ciertamente atendible.

Enero-marzo de 2005, p. 307. Para la sentencia en casación citada en el numeral vii), puede verse a Nelson
RAMÍREZ JIMÉNEZ. op. cit. p. 122. Para la sentencia en casación citada en el numeral xv), puede verse a

Gunther GONZALES BArrÓn. ¿Hasta cuándo seguiremos engañándonos con una inscripción como panacea

para todos los males? En: Actualidad Jurídica. T. 232. Lima: Gaceta Jurídica, marzo de 2013, p. 80. Para esta

misma sentencia, puede verse también a Ricardo CALLE TAGUCHE. La tercería de propiedad a propósito de

una reciente decisión de nuestra Corte Suprema. En: Actualidad Jurídica. N° 239. Lima: Gaceta Jurídica,
octubre de 2013, pp. 112 y ss. Por último, para la sentencia en casación citada en el numeral xvi), puede

verse la nota periodística especializada de Rosa CERNA DE LUCIO. Corte Suprema: embargo inscrito prevalece
sobre propiedad no registrada. En: http://laley.pe/not/1785/corte-suprema-embargo-inscrito-prevalece-

sobre-propiedad-no-registrada/ (consultado el día 06 de octubre de 2015). Se ha dicho que en estos

procesos resaltan los intereses de grandes entidades financieras: "la tesis proembargo favorece a los

bancos. Así de simple" (Gunther Gonzales Barrón. El embargo como supuesto "derecho real" y otros temas.

Estudios de doctrina y metadoctrina. En: Gaceta Civil & Procesal Civil. N° 26. Lima: Gaceta Jurídica, agosto

de 2015, p. 43). Es el caso, sin embargo, que la realidad jurisprudencial revela que esta afirmación dista de
ser correcta. Basta revisar las sentencias citadas para caer en la cuenta que es escasa la participación de

los bancos en estos procesos judiciales. De hecho, el caso particular que es materia del presente Pleno
Casatorio, tiene como tercerista a una empresa inmobiliaria y, en la posición de acreedor embargante, a
una persona natural.

13 Resolución del Consejo Nacional de la Magistratura N° 120-2014-РCNM, fundamento 5.

14 Resolución del Consejo Nacional de la Magistratura N° 120-2014-PCNM, fundamento 8.

15 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. Op. cit. p. 89: "No cabe duda de que es un deber de los señores jueces
supremos tratar de analizar lo que se ha escrito en torno al asunto materia de un pleno casatorio y exponer

las razones por las cuales adopta una u otra posición, dejando de lado otra. Si bien es valedero defender
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Conforme a lo ya expuesto, nos hallamos ante un asunto de oponibilidad de

derechos de naturaleza diversa. Así es, mientras que, por un lado, se tiene al

acreedor garantizado con embargo inscrito, de otro lado, se tiene al

propietario no inscrito. Se trata, entonces, de verificar solamente cuál derecho

subjetivo debe prevalecer o resultar oponible frente al otro, según nuestro

ordenamiento jurídico. Nótese que no se trata de ventilar si los derechos (en

/conflicto) efectivamente existen o no. No se trata de establecer si existe o no

un derecho de crédito. Tampoco se trata de establecer si existe o no un

derecho real de propiedad. La cuestión es diferente, sólo se busca establecer

qué derecho debe prevalecer en caso de conflicto16. Por ende, resulta un

error de perspectiva pretender incluir análisis probatorios sobre el derecho de

propiedad o la posesión en este problema. No se trata, cabe reiterarlo, de

establecer si un derecho existe o no. La cuestión principal es un asunto de

oponibilidad de derechos17. Este mismo enfoque ha sido planteado por la

doctrina procesal que se ha ocupado del tema, cuando precisa que, por lo

general, el tema de fondo en una tercería no es el relativo a la prueba del

derecho alegado por el tercerista, sino fundamentalmente si ese derecho, de

haberlo, es oponible o no al acreedor ejecutante, lo cual se resuelve con

normas de derecho sustantivo, y no con normas procesales 18.

nuestras opiniones con firmeza y respeto, no puede negarse que nadie puede pretender ser dueño de la

verdad. Por eso, en un tema polémico, al final del día lo importante no es qué posición de adopte, sino que

se adopte con la debida fundamentación"

16 Defendiéndose la primacía del embargo, se afirma que el problema no se refiere a la determinación de

titularidades, sino a la oponibilidad de las mismas: "Lo que nos preocupa no es que se nieguen o

desconozcan la adquisición ni la propiedad misma (con las potestades que cita el artículo 923 del CC que

continúa teniéndolas el propietario no inscrito). Es importante enfatizar que no se discute el derecho a tener

o mantener la propiedad, sino que la que efectivamente se tiene no se puede ejercer a plenitud contra
todos, porque no está inscrita" (Juan Guillermo LOHMANN LUCA DE TENA. ¡No hay derechos absolutos! El
derecho de propiedad no puede merecer protección si antes no es conocido vía la inscripción registral. En:

Gaceta Civil & Procesal Civil. N° 26. Lima: Gaceta Jurídica, agosto de 2015, р. 18).

17 Por tal razón, este Supremo Colegiado no suscribe la opinión que sostiene que "el juez de la tercería
debería: i) partir de la presunción de que el embargo inscrito es correcto, eficaz y oponible, ii) ser

extremadamente exigente en el examen de los documentos presentados por el tercerista, observando su
contenido con sospecha y cautela y iii) ante la vacilación debe preferir al acreedor que inscribió el

embargo" (Martín MEJORADA CHAUCA. El carácter real del embargo y la especialidad de la tercería. En:
Gaceta Civil & Procesal Civil. N° 26. Lima: Gaceta Jurídica, agosto de 2015, p. 56). En efecto, se pretende
establecer reglas vinculantes claras y precisas, aplicables a todos los casos de conflicto entre embargo
(crédito) inscrito y tercería de propiedad. Si las reglas vinculantes no son precisas, sino más bien "abiertas".

cuya aplicación dependería del "caso concreto", se corre el alto riesgo de que la jurisprudencia no sea
uniforme, sino que continúe existiendo disparidad de criterios, lo que precisamente este Pleno Casatorio
busca contrarrestar de la mejor manera posible.
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Ahora bien, es interesante notar como los Jueces Superiores de la República

han planteado el problema en el Pleno Jurisdiccional Nacional Civil del año

2012:

"Formulación del problema: ¿El derecho de propiedad no inscrito alegado en

un proceso de tercería de propiedad vence al embargo inscrito? Primera

ponencia: el derecho de propiedad no inscrito alegado en un proceso de

tercería vence al embargo inscrito, pues al tratarse de derechos de distinta

naturaleza (real y personal) se aplican las disposiciones del Derecho común,

que dan prioridad a los derechos reales. Segunda ponencia: el derecho de

propiedad no inscrito no es oponible al embargo inscrito. Deben prevalecer los

principios registrales de buena fe y prioridad en el tiempo, toda vez que

cuando se inscribió el embargo no aparecía inscrito el título del tercerista. De

acuerdo al artículo 1135 del Código Civil, que constituye una norma de

derecho común, el principio de prioridad en el tiempo determina la

preferencia en el derecho"19.

Como se puede apreciar, aquí también se delimita el problema a una cuestión

de oponibilidad (no determinación de existencia) de derechos de naturaleza

diversa. La cual, según nuestro Código Civil, se debe resolver aplicando la

segunda parte del artículo 2022 del Código Civil.

Las opiniones desarrolladas en nuestra doctrina, pese a discrepar radicalmente

en sus soluciones, coincide plenamente en señalar que el problema de fondo

de la tercería de propiedad es determinar la preferencia entre un derecho de

crédito y un embargo. Un asunto de oponibilidad. Así, una doctrina que ha

18 ARIANO DEHO, Eugenia. op. cit. p. 38. Se plantea tomar como referencia la regulación alemana, en tanto

que su sistema registral constitutivo no protegería las adquisiciones no fundadas en un negocio jurídico
(Gunther GONZALES BARRÓN. El embargo como supuesto "derecho real" y otros temas. Estudios de doctrina y
metadoctrina. cit. p. 36). Este planteamiento no resulta pertinente, puesto que la situación del tercerista en el

sistema jurídico peruano, que puede alegar la titularidad de un derecho de propiedad sobre un bien

inmueble en base a un mero documento con fecha cierta, es sencillamente imposible en el derecho

alemán, donde la adquisición de bienes inmuebles no puede efectuarse al margen del registro.

19 Materiales de Trabajo. Tema N° 3, Pleno Jurisdiccional Nacional Civil, Poder Judicial, Lima, 2012, р. 397.
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defendido la postura de la propiedad no inscrita señala que "se reconoce

normalmente que los únicos derechos obligacionales (o 'no reales', da lo

mismo) inscribibles son los que se originan del contrato de arrendamiento,

contrato de opción y embargo judicial. Sin embargo, los dos primeros tienen su

propia norma de protección frente a terceros (artículos 1708-1 у 2023 del CC).

Siendo ello así, el segundo párrafo del artículo 2022 en la práctica se refiere

específicamente a la hipótesis de conflicto entre la transferencia de

propiedad no inscrita y el embargo inscrito"20. Otra doctrina, que ha defendido

con fuerza la primacía del embargo, concluye que el problema sustantivo de

la tercería de propiedad "se reduce a determinar la interpretación más

adecuada para el segundo párrafo del citado artículo 2022"21.

III.2. La inaplicabilidad de la primera parte del artículo 2022 del Código Civil.

Un sector minoritario de la doctrina ha postulado que el embargo inscrito tiene

naturaleza de derecho real, de manera que el conflicto en cuestión podría

resolverse de conformidad con lo dispuesto en la primera parte del artículo

2022 del Código Civil. Así, algunos autores han expresado lo siguiente:

El embargo, por recaer en un inmueble, tiene la calidad de "derecho

inmobiliario" de conformidad con el inciso 10 del artículo 885 del Código Civil,

de manera que "el embargo es un derecho de características reales antes

que personales, lo que impide la aplicación del artículo 2022, párrafo final, del

Código Civil"22.

Hace poco, en esta misma línea de razonamiento, se ha expresado que "el

artículo 881 del Código Civil califica como derechos reales los regulados en

otras leyes. ¿Está legalmente regulado el derecho que deriva de un

20 Gunther GONZALES BARRÓN. ¡Lo mío es tuyo! Crítica a la doctrina, ilegal e inmoral, por la cual las deudas de

unos se pagan con los bienes de otros: análisis y crítica jurisprudencial. cit.

21 Fort NINAMANCCO CORDOVA. op. cit. p. 12.

22 Nelson RAMIREZ JIMENEZ. op. cit. p. 123.
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embargo?: sí. ¿Recae sobre un bien?: sí. El que el embargo sea derecho

accesorio porque tiene causa o deriva de un derecho de crédito no le priva

de tener una proyección o expresión como derecho real; es decir, sobre un

bien. También la hipoteca deriva de deuda propia o ajena. Es más: a los fines

del inciso 10, artículo 885, el embargo es un derecho sobre un inmueble

inscribible en el Registro. Ocurre una situación semejante a la del

arrendamiento inscrito, que es oponible al nuevo adquirente (art. 1708 del CC)

aunque es un derecho contractual. De una u otra forma, aunque de distinta

fuente, tanto la hipoteca como el embargo inscrito son gravámenes que

pesan sobre inmuebles y que los persiguen sin importar el propietario"23.

La naturaleza de derecho real del embargo ha sido defendida por la doctrina

según la cual "la fuente legal de este derecho o el hecho de provenir de un

mandato judicial no enerva en lo absoluto la conclusión. ¿Acaso la propiedad

es menos propiedad y derecho real cuando proviene de la usucapión y no de

un contrato, o cuando deriva de la adjudicación judicial luego del remate y

no de la compraventa? Es evidente que la ley define la estructura del

derecho, pero ella puede emerger de cualquier causa válida. El embargo da

lugar a un derecho real sobre el bien afectado, sujeto a las condiciones del

mandato judicial. Es una garantía temporal al servicio de la sentencia que

resuelva el reclamo del acreedor"24.

La opinión de este Alto Tribunal es diferente. No cabe equiparar al embargo

con un derecho real. El argumento basado en el inciso 10 del artículo 885 del

Código Civil ha sido criticado incluso por la doctrina defensora del crédito

inscrito. Así, se argumenta que los derechos no pueden ser catalogados como

bienes en sentido propio, de tal manera que no puede técnicamente

sostenerse que la propiedad puede recaer sobre derechos. Así las cosas, el

embargo, si es concebido como un derecho, no podría ser catalogado como

23 Juan Guillermo LOHMANN LUCA DE TENA. op. cit. pp. 18 y 19.

24 Martín MEJORADA CHAUCA. Op. cit. p. 55.
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un bien rigurosamente hablando, por lo que no cabe considerar que tiene

rasgos de un derecho real por tener la calidad de bien:

"(...) el derecho de propiedad no puede recaer, a su vez, sobre ningún

derecho subjetivo. Los derechos subjetivos (y, en general, las situaciones

jurídicas de ventaja, a las que me referiré dentro de poco) no tienen la calidad

de bienes, como lo puede tener un auto, un cuadro artístico, un predio, una

marca o un invento, razón por la cual no pueden tampoco ser objeto de los

derechos de propiedad. De inmediato, un lector avisado dirá que traiciono la

definición de bienque estaría proporcionando el Código Civil. Pues no, en

absoluto. Por el contrario, siempre teniendo en cuenta la letra de la ley,

sostengo que la interpretación extensiva del término bien que consta en los

listados mencionados [artículos 885 y 886 del Código Civil y artículo 4 de la Ley

N° 28677], es una necesidad ineludible. Así, se tiene que concluir que -en

dichos listados- el legislador emplea la palabra bien en un sentido muy lato у,

por lo tanto, poco técnico. Esta interpretación la impone la innegable

diferencia que existe entre los conceptos de situación jurídica, titularidad y

propiedad"25.

Estas consideraciones encuentran respaldo en la doctrina europea que

postula lo siguiente: "objeto de los derechos no pueden ser otros derechos,

que sería errado calificar como bienes. En efecto, desde hace algún tiempo la

doctrina ha venido rechazando la categoría de los derechos sobre derechos,

cuya inconsistencia denuncia, observando que el objeto de un derecho no

puede ser otro derecho, sino el bien que es el objeto de este"26.

De otro lado, si se postula que el embargo es un derecho real, se coloca

incorrectamente en la penumbra al rol que, en este problema, cumple el

derecho de crédito. Cuando se enfrentan el embargo y la propiedad no

25  Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. Embargo inscrito y tercería de propiedad. Su oponibilidad en la jurisprudencia.
op. cit. pp. 118 y 119.

26 Umberto BRECCIA; Lina BIGLIAZZI GERI; Ugo NATOLI; Francesco Donato BUSNELLI. Derecho Civil. T. I. Vol. 1.

Traducción de Fernando Hinestrosa. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 1995, p. 455.
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inscrita, no puede quitarse del análisis al crédito. Detrás de todo embargo,

existe un crédito necesariamente. El embargo tiene un papel, a todas luces,

secundario o complementario de cara al crédito. No tiene un rol protagónico.

En consecuencia, cuando se enfrenta el embargo inscrito a la propiedad no

inscrita, es el crédito el que, en verdad, se termina enfrentando al derecho real

no inscrito.

III.3. La inaplicabilidad de otras normas con rango de ley.

Pese a que la jurisprudencia y la doctrina, de forma prácticamente unánime,

han establecido que la cuestión sustancial a dilucidar es la interpretación de la

segunda parte del artículo 2022 del Código Civil, alguna doctrina ha sostenido

que el problema bajo análisis se puede resolver aplicando otras normas

jurídicas. Esta posición señala que "existen 18 normas que expresamente

favorecen al propietario no inscrito en el debate que se trata de resolver

mediante el VII Pleno Casatorio Civil, referido a la cuestión de fondo en los

procesos de tercería de propiedad que involucran inmuebles inscritos"27.

Tales dieciocho normas serían las siguientes:

Una norma de la Constitución: artículo 70. Seis normas del Código Procesal

Civil28: artículos 100, 533, 535, 624, 642 y 656. Una norma del TUO del Código

Tributario: artículo 102. Una norma de la Ley de Procedimiento de Ejecución

Coactiva: artículo 20.2. Una norma del Código de Procedimientos Penales:

27 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. ¡"Strike" jurídico!: ¿realmente hay 18 normas en favor de la propiedad no
inscrita? En: http://laley.pe/not/2738/-strike-juridico-realmente-hay-18-normas-en-favor-de-la-propiedad-no-

inscrita- (consultado el 11 de octubre de 2015).

28 Un sector de la doctrina también ha buscado la solución a este conflicto de derechos sustantivos, en la

normativa de derecho procesal. Juan Luis AVENDAÑO VALDEZ. Op. cit. pp. 22 y 23: "el artículo 533 del Código
Procesal Civil, según el cual la tercería debe fundarse en la propiedad de los bienes afectados judicialmente
por una medida cautelar. Es evidente que si el legislador ha previsto la tercería y ha establecido que solo

puede ser fundamentada en el derecho de propiedad es porque este tiene mayor valor que el embargo

inscrito. (...) basta las lecturas de los artículos 534 y 536 para comprender que para el legislador procesal el
derecho de propiedad está por encima de una medida cautelar inscrita"; Martín MEJORADA CHAUCA. Op. cit.

p. 55: "En situaciones de conflicto un derecho real tiene que ceder frente a otro porque no puede atenderse

a dos titulares excluyentes, pero esto es una excepción basado en un problema práctico, no es la privación

de la naturaleza jurídica de un derecho frente a otro. Eventualmente esta excepción hará ceder al
embargo frente a la propiedad (artículo 533 del Código Procesal Civil), sin que ello implique que la medida
judicial cambió su naturaleza".
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artículo 94. Dos normas del Código de Procedimientos Penales: artículo 302 y

308. Dos normas del Código de Justicia Militar-Policial: artículos 335 y 351. Dos

normas del Código Civil: artículos 1584 y 2022. Una norma del Decreto

Legislativo N° 299: artículo 11. Una norma del Decreto Legislativo 1177: Primera

Disposición Complementaria y Final29.

El rol que corresponde al artículo 70 de la Constitución será analizado en el

apartado siguiente. En este punto, el análisis versará sobre la pertinencia de las

otras diecisiete normas que tienen rango de ley.

De inmediato, debe resaltarse que el problema en cuestión trata de un tipo

especial de conflicto de derechos. Por consiguiente, la norma aplicable debe

tener como supuesto de hecho un conflicto entre derechos subjetivos sobre un

mismo bien, o sea una hipótesis en la cual dos partes aleguen, u opongan

entre sí, derechos subjetivos sobre un mismo bien, derivados de un mismo

"causante". La consecuencia jurídica, entonces, debe indicar qué derecho

subjetivo debe primar, imponerse o resultar oponible frente al otro. Así las

cosas, el supuesto de hecho de una norma que resuelve conflicto de derechos

debería aludir a, por lo menos, tres partes: el "transmisor" o "causante" común

y los "adquirentes" o "causahabientes" enfrentados. Ejemplos típicos de

normas que resuelven conflictos de derechos, los tenemos en los artículos 1135

y 1136 del Código Civil, que se refieren a conflictos de derechos de crédito

sobre un mismo bien. Ambas normas, en sus respectivos supuestos de hecho,

aluden a un "transmisor" o "causante" común, en este caso el deudor, y a los

"adquirentes" o "causahabientes" en conflicto, en este caso los acreedores

enfrentados.

Es el caso, sin embargo, que trece de las diecisiete normas mentadas no

tienen como supuesto de hecho un conflicto de derechos subjetivos. Los

supuestos de hecho de estas normas, si se observan con cuidado, no aluden a

29 Gunther GONZALES BARRÓN. Una ley publicada la semana pasada le da el "tiro de gracia" a la tesis pro-

embargo. En: http://laley.pe/not/2770/una-ley-publicada-la-semana-pasada-le-da-el-tiro-de-gracia-a-la-
tesis-pro-embargo/ (consultado el 12 de octubre de 2015).
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un "transmisor" o "causante" común, ni tampoco a "adquirentes"

"causahabientes" en conflicto.

Ο

Al respecto, se ha apuntado que "el artículo 100 del Código Procesal Civil

(CPC) regula, vía remisión, la legitimidad para obrar de los terceros para

intervenir en un proceso. El artículo 533 del CPC se refiere a la legitimidad para

obrar de las partes en los procesos de tercería. El artículo 535 del CPC no hace

más que normar la admisibilidad de la demanda de tercería. La legitimidad

para obrar pasiva en los procesos cautelares es objeto de regulación en el

artículo 624 del CPC. Una vez más, esta legitimidad, ahora en materia de

medida cautelar de embargo, es objeto delos artículos 642 y 656 del CРС

(cuando se refiere al sucesor). Por último, la legitimidad para obrar en las

medidas cautelares, enmarcadas en un procedimiento administrativo o

proceso penal, también es lo que se regula en los artículos 102 del TUO del

Código Tributario, 20.2 del TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución

Coactiva, 94 del Código de Procedimientos Penales, 302, 308 del Código

Procesal Penal, 335 y 351 del Código de Justicia Militar Policial"30.

Efectivamente, estas trece normas no tienen como supuesto de hecho a un

conflicto de derechos subjetivos sobre un mismo bien, por lo que se entiende

que en su consecuencia jurídica no establezcan una oponibilidad de un

derecho subjetivo frente a otro. Cuando una norma indica que el acreedor

puede embargar los bienes del deudor, la misma está haciendo referencia

simple y llanamente a dos partes en el marco del llamado principio de

responsabilidad patrimonial. No se refiere a un conflicto entre

"causahabientes" que tienen un "causante" común. Obsérvese que cuando

se dice que "el acreedor puede embargar los bienes que son de su deudor",

se hace referencia a dos partes, no a tres, como correspondería en una

auténtica norma que regula conflictos de derechos31. En ese orden de ideas,

30 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. ¡"Strike" jurídico!: ¿realmente hay 18 normas en favor de la propiedad
inscrita?Cit.

no

31  Este es el supuesto de hecho de una norma que regula un conflicta o colisión de derechos. El supuesto de

hecho de estas normas no describen el contenido de derechosno se trata de saber qué se puede o no se
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no es posible compartir la opinión según la cual el "crédito es un derecho

patrimonial que faculta al acreedor a ejecutar (embargar y rematar) los

bienes de su deudor para satisfacer la prestación adeudada, pero jamás se

permite que ello ocurra respecto de los bienes de terceros, que son extraños a

Ja obligación. La justificación es de sentido común, que actualmente parece

escasear, pues la libertad contractual permite vincular a la persona que

celebra el contrato, por virtud de su autonomía privada, pero no a los sujetos

ajenos. Lo mismo ocurre con las obligaciones legales, en tanto la ley

individualiza al deudor"32.

En efecto, el principio de responsabilidad patrimonial no es un principio o

norma relativa a la solución de un conflicto de derechos. Universalmente se

reconoce que el deudor responde de sus obligaciones con su patrimonio, pero

de este principio no se puede deducir ninguna solución necesaria para el

conflicto entre derechos subjetivos33. El principio de responsabilidad

patrimonial regula el alcance de la responsabilidad del deudor, no dirime

conflictos o "colisiones" entre derechos subjetivos.

Ahora bien, esta Corte Suprema comparte la siguiente opinión: "considerando

la -más que obvia- idea según la cual las normas procesales o de derecho

público no tienen como función resolver cuestiones sustantivas de derecho

privado, es fácil percatarse de que ninguna de las referidas 13 de normas tiene

(ni podría tener, dada su naturaleza procesal o pública) por objeto dirimir el

puede hacer con un determinado derecho. No. Se trata de saber qué derecho debe primar en una
determina colisión. Así, si los derechos en conflicto son a y b, la norma que regula una colisión o conflicto

entre estos derechos no es aquella que describe el contenido de los mismos, sino la que indica

específicamente cuál debe imponerse: "Si las dos clases de derechos se simbolizan por a y b,b, entonces son

posibles tres tipos de colisiones, a saber: a-a, b-b y a-b, y c" (Alf ROss. Sobre el Derecho y la Justicia.
Traducción de Genaro Carrió. Buenos Aires: EUDEBA, 1997, pp. 245 y 246).

32 Gunther GONZALES BARRÓN. Una ley publicada la semana pasada le da el "tiro de gracia" a la tesis pro-
embargo. Cit.

33 La doctrina danesa citada señala que los tres conflictos de derechos mencionados (nota 31), a menudo,

se solucionan en base a principios diferentes, pero "esto no significa que haya alguna necesidad lógica tras
la correlación, ni que las reglas sobre protección dinámica sean las mismas en todos los sistemas jurídicos"

(Alf ROSS. op. cit. p. 246). En otros términos, aunque el principio de responsabilidad patrimonial tenga validez

en todos los sistemas legales occidentales, ello no significa que las reglas de colisión entre crédito y derecho

real sean las mismas en tales sistemas legales. Ergo, el principio de responsabilidad patrimonial nada indica
en torno al conflicto en mención.
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específico conflicto material o sustantivo que es objeto de nuestra

preocupación"34. Cabe precisar que, para esta Corte, el argumento decisivo

para no aceptar el argumento que sostiene que hay dieciocho normas que

claramente resuelven el conflicto de derechos materia de este caso, es que

trece de ellas no regulan realmente un conflicto de derechos sustantivos

derivados de un "causante" común.

En este Pleno Casatorio se resolverá un particular conflicto de derechos: el que

enfrenta al crédito del acreedor con embargo inscrito y al derecho de

propiedad no inscrito del tercerista demandante en un proceso de tercería.

El artículo 1584 del Código Civil sí regula un supuesto de conflicto de derechos,

en el marco de un contrato de compraventa con reserva de propiedad. La

segunda parte de esta norma hace referencia al caso de bienes inscritos, que

es lo que acá importa. Este precepto establece que la reserva de la

propiedad es oponible a terceros siempre que el pacto haya sido previamente

inscrito. Es decir, el conflicto de derechos en cuestión se dirime en favor de la

inscripción registral. Por consiguiente, llama la atención que se haya invocado

al artículo 1584 del Código Civil como una norma que supuestamente

favorece a la propiedad no inscrita, cuando en realidad es todo lo contrario,

puesto que expresamente resuelve el conflicto de derechos en base a un

criterio registral.

De este modo, por ejemplo, si los acreedores del comprador pretenden

ejecutar los bienes materia de la compraventa, el vendedor estará interesado

en que esto no suceda puesto que, si no se ha terminado de cancelar el

precio respectivo, todavía conserva en su patrimonio la propiedad sobre tales

bienes. En el caso de bienes registrados, el vendedor podrá realizar este interés

siempre que el pacto de reserva de propiedad haya sido inscrito

previamente35.

34 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. ¡"Strike" jurídico!: ¿realmente hay 18 normas en favor de la propiedad no
inscrita?Cit.
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Sin embargo, es fácil notar que el artículo 1584 del Código Civil se refiere a un

conflicto muy específico entre crédito y propiedad. Así es, esta norma

solamente aplica cuando se enfrentan un derecho de crédito y un derecho

de propiedad en el marco de una compraventa con reserva de propiedad.

Fuera de este marco, tal norma es inaplicable. Mal puede decirse, en

consecuencia, que el enfrentamiento entre acreedor embargante y tercerista

que no ha inscrito su propiedad se debe resolver, por regla general, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1584 del Código Civil.

rtne eteone otstytlt
un conflicto de derechos, se refiere solo a aquel conflicto que se enmarque en

un contrato de arrendamiento financiero. Fuera de este ámbito, esta

regulación no es aplicable. En tal sentido, tampoco puede afirmarse que el

enfrentamiento entre acreedor embargante y tercerista que no ha inscrito su

propiedad se debe resolver, por regla general, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 299.

Idéntica es la situación de la Primera Disposición Final y Complementaria del

Decreto Legislativo 1177, ya que se refiere únicamente al arrendamiento de

inmuebles destinados para vivienda y a los contratos que se suscriban bajo

este decreto (artículo 2 del Decreto Legislativo 1177). Fuera de este ámbito, no

es aplicable dicha disposición final y complementaria. No es correcto postular,

entonces, que el conflicto entre crédito inscrito y propiedad no inscrita se

deba resolver, por regla general, aplicando alguna norma de este decreto.

Por último, se ha señalado que la modificación del artículo 7.4 de la Ley N°

28364, sobre el contrato de capitalización inmobiliaria, es una norma que

expresamente favorece al propietario no inscrito en los procesos de tercería

de propiedad36. No obstante, este dispositivo solo hace referencia a un

35 Max ARIAS SCHREIBER PEZET. Exégesis. T. II. Lima: Normas Legales, 2011, p. 107.
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conflicto de derechos en el marco de un Contrato de Capitalización

Inmobiliaria. Fuera de este ámbito, el artículo 7.4 no resulta aplicable. A mayor

abundamiento, Ilama la atención que se invoque esta norma, que establece

que en virtud del Formulario que contiene el Contrato de Capitalización

Inmobiliaria (FUCI) se puede levantar embargos que se hayan trabado sobre el

inmueble materia del contrato, puesto que el artículo 5.3 de esta misma ley

establece expresamente que el FUCI debe inscribirse obligatoriamente en el

Registro de Predios de la SUNARP. A juicio de este Alto Tribunal, se impone una

interpretación sistemática de los artículos 5.3 y 7.4 de la Ley N° 28364, de tal

suerte que se tendría que concluir que la inscripción del FUCI es necesaria

para que este sea oponible a los acreedores embargantes. La inscripción no

es constitutiva de derechos, pero sí es una inscripción de oponibilidad. Los

derechos entre las partes del Contrato de Capitalización Inmobiliaria surgen

por la sola suscripción del FUCI. Empero, si pretenden oponer sus derechos a

terceros, el FUCI debe encontrarse previamente inscrito. Sostener lo contrario,

implicaría negar sentido al carácter obligatorio de la inscripción. Y contra esta

conclusión, no cabe argumentar que se trata de una inscripción propia de un

sistema registral obligatorio, de tal manera que la ausencia de inscripción no

repercute en la constitución u oponibilidad de los derechos en cuestión. Para

que fuese así, se requeriría la presencia de una sanción legal en caso de

inobservancia de la inscripción. Estas sanciones son la característica esencial

de estos sistemas37. Ocurre, sin embargo, que no existe una sanción legal o una

norma legal que prevea las sanciones a la falta de la inscripción aludida en el

artículo 7.4.

De las diecisiete normas que se invocan para resolver el conflicto de derechos

materia de este Pleno Casatorio, resulta pertinente solo una, la que siempre ha

sido considerada la única norma aplicable y pertinente para el caso que

36  Gunther GONZALES BARRÓN. Una ley publicada la semana pasada le da el "tiro de gracia" a la tesis pro-

embargo. cit.: "Cómo si todos estos fundamentos no fueran suficientes, y claramente lo son, resulta que el 09

de septiembre de 2015 se publicó el Decreto Legislativo N° 1196, que, entre otras normas, modificó el art. 7.4°

de la Ley N° 28364, sobre el contrato de capitalización inmobiliaria, por el cual, las entidades financieras y

empresas de capitalización podrán levantar los embargos sobre inmuebles, con solo presentar el formulario

de dicho contrato (FUCI), y no la inscripción".

37 Luis DIEZ PICAZO y Antonio GULLÓN. Sistema de Derecho Civil. 6° edición.Vol. III. Madrid: Tecnos, 1977, p. 329.
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ahora nos ocupa: el artículo 2022 del Código Civil, segunda parte, misma que

ha sido objeto de dispares interpretaciones en doctrina y jurisprudencia, lo que

precisamente ha justificado la convocatoria a este Pleno Casatorio Civil, como

ya se ha mencionado.

No resultan aplicables, en consecuencia, las otras normas legales referidas,

puesto que el radio de acción de estas es bastante limitado, regulando

especiales conflictos de derechos. Como ya se expresó, el supuesto que aquí

interesa es aquel donde un acreedor traba embargo judicial sobre un bien

inmueble que en el registro público aparece como si todavía fuese propiedad

de su deudor, pero que previamente ya fue transferido a un tercero, quien no

ha inscrito su derecho. A este caso no es aplicable el artículo 1584 del Código

Civil, puesto que este sólo regula un conflicto de derechos en el marco de un

contrato de compraventa con reserva de propiedad.

De igual forma, no es aplicable el artículo 1708 del Código Civil, dado que este

regula un conflicto de derechos solo en el ámbito de los contratos de

arrendamiento.

El artículo 2023 del Código Civil no es pertinente tampoco, puesto que esta

norma no dirime conflictos de derechos que no pertenezcan al ámbito de los

contratos de opción.

El artículo 7.4 de la Ley N° 28364, interpretado sistemáticamente con el artículo

5.3 de la misma ley, únicamente se refiere al contrato de capitalización

inmobiliaria, no aplicando esta norma para supuestos ajenos a tal contrato.

Si bien todas estas normas se refieren a conflictos de derechos que se

solucionan privilegiando la inscripción registral, ninguna de ellas puede

tomarse como regla general para resolver directamente el conflicto entre un

acreedor embargante y un adquirente del derecho de propiedad que no ha

inscrito, ya que su ámbito de aplicación es demasiado limitado.
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Igual ocurre con el artículo 11 del Decreto Legislativo №° 299, que si bien

soluciona un conflicto de derechos dejando de lado la inscripción registral, no

es menos cierto que su radio de acción no abarca más que los contratos de

arrendamiento financiero y aquellos que se suscriban bajo el Decreto

Legislativo N° 1107. Este artículo 11 no puede, por tanto, constituirse como

regla general para solucionar el problema que ahora nos ocupa.

leIII.4 Los aspectos supra-legales del problema: el debate sobre el rol que

corresponde al artículo 70 de la Constitución y al artículo 21 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos.

III.4.1 El amparo supra-legal del crédito y de la propiedad.

Se ha dicho que la propiedad no inscrita debe imponerse al embargo inscrito,

toda vez que el derecho de propiedad ostenta la protección constitucional

que le corresponde a un derecho fundamenta138. En tal sentido, se trataría del

enfrentamiento entre un derecho que tiene la calidad de fundamental

(artículo 70 de la Constitución) y humano (artículo 21 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos), frente a otro que no tiene esta calidad.

Bajo este orden de ideas, se ha opinado lo siguiente:

"(...) es preciso establecer que la propiedad es un derecho real y, sobre todo,

es un derecho que ha merecido el reconocimiento constitucional. El artículo 2

en su inciso 16 señala que la propiedad es un derecho humano. Pero lo más

importante es que según el artículo 70 de la citada Constitución el derecho de

propiedad es inviolable"39.

De igual forma, se sostiene que "no se entiende la razón por la que el supuesto

Yderecho constitucional de crédito es preferente al de propiedad, pues el

38 Gunther GONZALES BARRÓN. ¡Lo mío es tuyo! Crítica a la doctrina, ilegal e inmoral, por la cual las deudas de

unos se pagan con los bienes de otros: análisis y crítica jurisprudencial. Cit. p. 39.

39  Juan LuiS AVENDAÑO VALDEZ. Op. cit. p. 22.
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artículo 70 de la Constitución establece exactamente lo contrario: la

propiedad es inviolable. No hay forma de obviar esta terminante disposición

constitucional"40.

Es más, se precisa que en el problema bajo análisis, el enfrentamiento es entre

la propiedad no inscrita y una medida judicial, el embargo, que no tiene ni

siquiera la calidad de derecho41.

Esta doctrina invoca otro argumento más, nada menos que la jurisprudencia

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Así, se afirma que resulta

pertinente "el Caso Tibi vs. Ecuador, sentencia de fondo del 07/09/2004, cuya

doctrina establece que el título de propiedad preexiste a la inscripción, por lo

que un mandato judicial arbitrario debe anularse cuando se acredita el

derecho del titular conforme a las reglas civiles"42. Para esto, se cita el

fundamento 219 de esta sentencia, el cual expresa:

"Por lo que toca al automóvil que conducía al señor Tibi cuando fue detenido,

si bien se trata de un bien mueble registrable, este registro es necesario para el

solo efecto de la oponibilidad ante el reclamo de los terceros que pretenden

tener algún derecho sobre el bien". Sobre el particular, se afirma que el criterio

registral invocado en este fundamento no es aplicable al problema cuestión

porque "el embargo no es un derecho sobre el bien, ni puede serlo, conforme

se explica en el texto principal"43.

No escapa al criterio de este Tribunal Supremo que esta doctrina incurre en

una contradicción de no escasa importancia. Como ya se ha indicado,

40 Gunther GONZALES BARRÓN. El embargo como supuesto "derecho real" y otros temas. Estudios de doctrina y
metadoctrina. cit. p. 38.

41 Gunther GONZALES BARRÓN. Sobre la paradoja de crear derechos a partir del embargo de bienes ajenos. En:

Gaceta Civil & Procesal Civil. N° 14. Lima: Gaceta Jurídica, agosto de 2014, pp. 87 y 88.

42 Gunther GONZALES BARRÓn. Sobre la paradoja de crear derechos a partir del embargo de bienes ajenos. Cit.
p. 88.

43 Gunther GONZALES BARRÓN. Sobre la paradoja de crear derechos a partir del embargo de bienes ajenos. Cit.
p. 88.
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anteriormente esta doctrina no dudó en señalar que la tercería de propiedad

tiene como cuestión de fondo un conflicto de derechos que se resuelve de

conformidad con lo estipulado en la segunda parte del artículo 2022 del

Código Civil44. Luego, sin dar las explicaciones del caso, se postula que no se

frata de un conflicto de derechos, sino de un conflicto entre un derecho

fundamental y una medida judicial provisional, que no es un derecho45. Más

recientemente, se cambia sustancialmente de opinión otra vez y sin explicar la

razón, indicándose que el problema materia de este Pleno Casatorio se

resuelve según lo dispuesto en la segunda parte del artículo 2022 del Código

Civil46, o sea se afirma que se trata de un conflicto de derechos.

Como ya se ha dejado establecido, esta Corte Suprema no considera que se

trate de un enfrentamiento o "colisión" entre propiedad no inscrita y una mera

medida judicial provisional (embargo). Se trata de un conflicto de derechos.

En este mismo orden de ideas, se ha afirmado que "nuestra doctrina y

jurisprudencia (incluso la que falla en favor de la propiedad no inscrita) tienen

claro que el embargo inscrito no es más que una manifestación del derecho

de crédito. Hay que recordar que el embargo carece de sustantividad propia,

pero de esto no se deduce que deba ceder ante la propiedad no inscrita.

Todo lo contrario, la carencia de sustantividad del embargo no hace sino

confirmar la aplicabilidad de la segunda parte del artículo 2022 del Código

Civil a la cuestión de fondo de los procesos de tercería de propiedad. Si el

embargo carece de sustantividad propia, es porque representa al derecho de

crédito"47.

44 Gunther GONZALES BARRÓN. Propiedad no inscrita vs. embargo inscrito: El legislador procesal acaba de

ratificar la solución dada por el Código Civil. Algunas notas en respuesta a cierta clase de teóricos. Cit. p. 65.

45 De este modo, ante la opinión según la cual "la oponibilidad deberá estar dada por la publicidad que se

le da a la relación jurídica, y en el caso de los derechos sobre inmuebles esa publicidad le da el registro"

(Francisco AVENDAÑO ARANA. Conflicto entre el embargo y la propiedad. En: Diálogo con la Jurisprudencia. N°

149. Lima: Gaceta Jurídica, febrero 2011, p. 80), la doctrina que se viene citando afirma que esta opinión

incurre "en un mayúsculo error, pues el acto ejecutivo de embargo no es derecho" (Gunther GONZALES
BARRÓN. SObre la paradoja de crear derechos a partir del embargo de bienes ajenos. Cit. p. 88).

46Gunther GONZALES BARRÓN. Una ley publicada la semana pasada le da el "tiro de gracia" a la tesis pro-

embargo. cit, donde se afirma expresamente que la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil es

aplicable al problema objeto de análisis.

47 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. La supremacía constitucional del crédito inscrito sobre la propiedad no inscrita.

En: Gaceta Civil & Procesal Civil. N° 26. Lima: Gaceta Jurídicg, agosto de 2015, p. 65.
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No debe olvidarse que "la esencia de las instituciones procesales, en

consecuencia, no es otra que ser instrumento -de carácter necesario- para la

efectiva realización de las situaciones jurídicas materiales"48. En consecuencia,

no puede entenderse al embargo de forma separada, independiente o

"divorciada" del derecho de crédito del acreedor que ha embargado. Por

esta misma consideración, como se recordará, no se acepta considerar que

estamos ante un conflicto entre dos derechos reales, de tal suerte que es

aplicable la primera parte del artículo 2022 del Código Civil.

De otro lado, entendiendo que nos hallamos ante un conflicto de derechos,

no resulta exacto sostener que sólo uno de ellos tiene protección

constitucional y la calidad de derecho humano, porque el derecho de

propiedad previsto en la Constitución y en la Convención Americana sobre

Derechos Humanos sobrepasa, por mucho, el mero sentido civil de este

derecho real.

Ο

Sobre el particular, se ha expresado que "el derecho real de propiedad

regulado en nuestro Código Civil se circunscribe también a un tipo específico

de derecho real privado que recae sobre cosas corporales, muebles

inmuebles. En cambio, el artículo 70 de nuestra Constitución, tal como sucede

con el artículo 14 del GG [Ley Fundamental de la República Federal de

Alemania], forzosamente debe entenderse en un sentido más amplio, de

modo que abarque por igual a los derechos subjetivos patrimoniales en

general, entre los cuales destaca -qué duda cabe- el crédito"49. De este

modo, se concluye que "el derecho de crédito y el derecho de propiedad,

civilmente entendidos, tienen amparo constitucional en el artículo 70 de

nuestra Constitución, así como tutela internacional en el artículo 21 de

Convención. Se incurre en una inexactitud muy grave si se piensa que

la

el

48 FrancisCO RAMOS MÉNDEZ. Derecho y Proceso. Barcelona: Bosch, 1978, р. 47.

49 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. La supremacía constitucional del crédifo inscrito sobre la propiedad no inscrita.

cit. p. 61.
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tercerista de propiedad es el único protegido por estos dispositivos normativos.

El acreedor embargante, al ser titular de un derecho de crédito, también se

encuentra protegido por tales dispositivos"50.

En idénticos términos se ha expresado la doctrina que opina lo siguiente:

Conforme al artículo 70 de la Constitución, la protección de la propiedad no

se limita al dominio civil como derecho sobre bienes, sino que se extiende al

total de derechos patrimoniales que corresponde a una persona. La

inviolabilidad de la propiedad constitucional es una pieza clave del régimen

económico de mercado. Este régimen requiere proteger todo el patrimonio de

las personas, incluyendo el domino civil, sus desmembraciones y por supuesto

otros derechos como los créditos y los embargos que los garantizan. El sistema

de libertades no funciona solo con la cautela de los predios, mucho menos

solo con la atención a la vivienda, sino con la seguridad de que todo título

patrimonial será amparado. En tal sentido, si se tratara de la disputa entre el

propietario civil de un bien y el titular de un embargo sobre un bien, ambos son

derechos constitucionales, ninguno es mejor que el otro"51.

Efectivamente, el derecho de crédito se encuentra abarcado por el derecho

de propiedad, entendido este en un sentido constitucional y de derecho

humano. Este sentido de tal derecho ya ha sido destacado por la más

acreditada doctrina europea, a la luz de sus cartas constitucionales.

Así es, se indica que el derecho de propiedad regulado en el Código Civil

(BGB) "se circunscribe a un tipo especial de derecho real privado que se

refiere a las cosas" y tal regulación se refiere, "en igual medida, a las cosas

muebles y a las cosas inmuebles". De modo distinto, el derecho de propiedad

previsto en la Constitución germana "contiene una garantía constitucional de

50 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. La supremacía constitucional del crédito inscrito sobre la propiedad no inscrita.

cit. p. 64.

51 Martín MEJORADA CHAUCA. Op. cit. p. 50.
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la propiedad, como institución jurídica (garantía institucional), y un derecho de

libertad del ciudadano frente al Estado". La regulación constitucional del

derecho de propiedad "va mucho más allá" que la regulación del Código

Civil, dado que "asegura tanto la propiedad sobre cosas, comо,

sencillamente, los derechos subjetivos privados de carácter patrimonial y las

posiciones jurídico-públicas próximas a los derechos privados, contra una

jintromisión del Estado demoledora de la utilidad privada del derecho subjetivo

en favor de su vinculación social"52.

Este sentido ha sido adoptado por nuestro Tribunal Constitucional en una

decisión que constituye un referente al respecto: la sentencia recaída sobre el

Expediente N° 0008-2003-A1/TC, pronunciada el 11 de noviembre de 2003. El

fundamento 26 de esta resolución señala:

"Tal como se estableció en el histórico caso Campbell vs Holt, el concepto

constitucional de la propiedad difiere y, más aún, amplia los contenidos que le

confiere el derecho civil. Así, mientras que en este último el objeto de la

propiedad son las cosas u objetos materiales susceptibles de valoración, para

el derecho constitucional la propiedad no queda enclaustrada en el marco

del dominio y de los derechos reales, sino que abarca y se extiende a la

pluralidad in totum de los bienes materiales e inmateriales que integran el

patrimonio de una persona y que, por ende, son susceptibles de apreciación

económica".

Igual camino ha seguido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la

sentencia de fondo del caso Baruch Ivcher Bronstein contra Perú, de fecha 6

de febrero de 2001, en cuyo fundamento 122, se explica el sentido que posee

el término "bienes", el cual es empleado en el artículo 21 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos:

52 Harry WESTERMANN; Harm Peter WESTERMANN; Karl-Heinz GURSKY, y Dieter EICKMANN. Derechos reales. Vol. 1.

Traducción de Ana Cañizares Laso, José María Miquel González, José Miguel Rodríguez Tapia, y Bruno

Rodríguez-Rosado. Madrid: Fundación Cultural del Notariade, 2007, pp. 299 y 300.
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"Los bienes pueden ser definidos como aquellas cosas materiales apropiables,

así como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una

persona; dicho concepto comprende todos los muebles e inmuebles, los

elementos corporales e incorporales y cualquier otro objeto inmaterial

susceptible de valor".

La doctrina especializada ha dicho, sobre este punto, lo siguiente:

"El artículo 21 está estructurado sobre la protección de una relación de uso y

goce que tiene el sujeto que detenta la propiedad respecto de bienes. Por lo

tanto, en primer lugar corresponde definir qué se entiende por bienes en los

términos del artículo 21. En ese sentido, la Corte CIDH ha establecido que los

bienes pueden ser definidos como aquellas cosas materiales apropiables, así

como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una persona;

dicho concepto comprende todos los muebles e inmuebles, los elementos

corporales e incorporales y cualquier otro objeto inmaterial susceptible de

valor"53.

Por tanto, los derechos subjetivos que se enfrentan en el conflicto que ahora

estudiamos, tienen, por igual, protección constitucional y tutela como

derechos humanos. Mal puede, en consecuencia, pretenderse extraer una

solución de artículo 70 de la Constitución o del artículo 21 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos, puesto que ambas normas tutelan al

propietario y al acreedor de igual manera. La solución a la cuestión de fondo

de los procesos de tercería de propiedad, debe buscarse en normativa de

rango legal, no supra-legal.

III.4.2 El rol del fundamento 219 del caso Tibi vs. Ecuador en la resolución del

problema de este Pleno Casatorio Civil.

53 Nicolás Marcelo PERRONE. Derecho a la propiedad privada. En: AAVv. La Convención Americana

Derechos Humanos y su proyección en el Derecho Argentino. Facultad de Derecho de la Universidad

Buenos Aires, Buenos Aires, 2013, pp. 359 y 360.
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Luego de haber refutado la idea según la cual la propiedad no inscrita debe

imponerse al crédito (representado por un embargo) inscrito por aplicación

del artículo 70 de la Constitución y del artículo 21 de la Convención, una

propia jurisprudencia invocada por la defensa de la propiedad no inscrita,

para la defensa de su propia tesis. En otras palabras, si la doctrina defensora

de la propiedad no inscrita invocó la sentencia de la Corte Interamericana de

Derechos Humanos del caso Tibi vs. Ecuador para argumentar en su favor, ha

sucedido que la doctrina defensora del crédito ha refutado esta

argumentación y, por el contrario, ha terminado sosteniendo que dicha

sentencia no hace más que beneficiar la postura del crédito inscrito.

El meollo de esta discrepancia se encuentra en el ya referido fundamento 219

de la sentencia del caso Tibi vs Ecuador, según el cual el acto de inscripción

registral "es necesario para el solo efecto de la oponibilidad ante el reclamo

de los terceros que pretenden tener algún derecho sobre el bien". Sobre esta

idea, se procede a argumentar en favor del crédito inscrito en los siguientes

términos:

"Como se puede observar, la Corte Interamericana claramente señala que un

derecho de propiedad no inscrito carece de oponibilidad frente a terceros.

Ciertamente nadie que defienda la postura del acreedor embargante, en los

procesos de tercería de propiedad, ha negado la titularidad del derecho del

tercerista. En estos procesos no se trata de ventilar titularidades sobre derechos

patrimoniales, sino que se trata de establecer justamente la oponibilidad. Es

legítimo, en consecuencia, decir que esta sentencia de la Corte

Interamericana no hace más que respaldar la tesis que favorece al acreedor

embargante. Y, además, no resulta ocioso reiterarlo, el derecho de crédito

también se encuentra protegido directamente por el artículo 70 de la

Constitución y el artículo 21 de la Convención"54.

54 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. La supremacía constitucional del crédito inscrito sobre la propiedad no inscrita.
cit. p. 64.
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